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1. Denominación 

El Grupo de Desarrollo Rural se denomina ñAsociaci·n Centro de Desarrollo Rural Alcarria 

Conquenseò: CEDER Alcarria Conquense. 

2. Domicilio Social. Teléfono. Fax. Correo electrónico. 

× CEDER Alcarria Conquense tiene su sede en la localidad de Huete, con dirección en: 

× Plaza de la Merced 1, 16.500 Huete (Cuenca) 

× Tfno.: 969 372 083 

× Fax: 969 371 522 

× e-mail: ceder@alcarriaconquense.com 

3. Fecha de constitución. Código de identificación fiscal 

El Grupo de Desarrollo Rural CEDER Alcarria Conquense fue formalmente constituido el 18 de 

Abril de 1994. 

El número de identificación fiscal es G16147365 

4. Personalidad Jurídica 

El Grupo de Desarrollo Rural CEDER Alcarria Conquense en el momento de su constitución 

adoptó la forma jurídica de asociación sin ánimo de lucro. Tiene personalidad jurídica plena y 

pública y actúa al margen de los partidos y demás organizaciones políticas, lo que le dota de 

independencia y como elemento de unión y encuentro, del mismo modo posee una duración 

indefinida. 

4.1. Copia compulsada del título constituyente 

Véase Anexo II . Copia compulsada del Acta fundacional. 

4.2. Relación de asociados 

La siguiente tabla recoge, de forma resumida, el tipo de asociados del GDR Ceder Alcarria 

Conquense 
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Tabla 1.1. Sectores sociales y económicos del Órgano de Gobierno del GAL CEDER 
Alcarria. 

 

 

 
 
 
 
 

Colectivo  CEDER Alcarria  

Administración Local 43 

CEREALES 3 

ACEITES 2 

AGRICULTORES 2 

HARINAS 1 

VINOS 1 

GANADERÍA 1 

CÁRNICAS 2 

LÁCTEOS 2 

AGRICULTURA ECOLÓGICA 1 

COMUNIDADES DE REGANTES 3 

ASOCIACIONES AGRARIAS 2 

OPAS  2 

ARTESANÍA 2 

TEXTIL 2 

TURISMO 4 

CONSTRUCCIÓN 1 

INMOBILIARIAS 1 

TRANSPORTES 1 

INSTALACIONES ELECTRICAS 1 

EMPRESAS DE SERVICIOS 3 

COMERCIO 1 

ASOCIACIONES EDUCATIVAS 1 

ASOCIACIONES CULTURALES 4 

ASOCIACIONES DEPORTIVAS 1 

ASOCIACIONES DE MUJERES 1 

ASOCIACIONES DE VECINOS 2 

ASOCIACIONES ASISTENCIALES 1 

ASOCIACIONES ECOLOGISTAS 1 

HERMANDADES RELIGIOSAS 1 

ENTIDADES SUPRALOCALES  5 

ASOCIACIONES EMPRESARIALES  1 

Total 99 
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En la siguiente tabla se recoge la relación nominal de asociados de CEDER Alcarria Conquense: 

Tabla 1.2. Relación de asociados de CEDER 

Nombre/Razón 
Social  

Representante  Clase  Nombre/Razón 
Social  

Representante  Clase  

Exmo. Ayto. de 
Albendea 

Maria Teresa 
Samaniego 
González  

Ad. Local Federación de Asoc. 
de Empresarios 
Conquenses 

D. Abraham 
Sarrión Martínez 

Otros 

Exmo. Ayto. de 
Alcohujate 

D. Antonio 
Vaquero 
Rodríguez 

Ad. Local S.A.T. "Río Mayor"  D. José Marría 
García Jarabo 

Empresas 

Exmo. Ayto. de 
Arandilla del Arroyo  

Dña. Alicia 
Chirveches 

Ad. Local S.A.T. 668 Cárnicas 
Guerrero 

D. Eladio Guerrero 
Guerrero 

Empresas 

Exmo. Ayto. de 
Albalate de las 
Nogüeras  

D. Pedro Blanco 
Salcedo 

Ad. Local Comunidad de 
Regantes "Ntra. 
Sra. de la Torre" 

D. Ángel Torres 
Canales 

Otros 

Exmo. Ayto. de 
Alcantud  

D. Vicente Alique 
Herráiz 

Ad. Local Comunidad de 
Regantes "San Juan 
Bautista" 

D. Julián Cava 
López 

Otros 

Exmo. Ayto. de 
Arrancacepas 

D. Juan Antonio 
Torres Estirado 

Ad. Local C.B. Autobuses 
Guerrero 

D. Joaquín 
Guerrero 

Empresas 

Exmo. Ayto. de 
Barajas de Melo  

Dña. Milagros 
Llorente 
Rodríguez 

Ad. Local C.B. Hnos. 
Caballero 

D. Vicente 
Caballero Gómez 

Empresas 

Exmo. Ayto. de 
Buciegas  

D. Marceliano 
Bello Abad 

Ad. Local C.B. Pérez Córdoba D. Victorino Pérez 
Remón 

Empresas 

Exmo. Ayto. de 
Buendía  

D.Vicente Obispo 
Ballesteros 

Ad. Local ASAJA Dña. Mª del 
Carmen Ballega 
Solera 

Otros 

Exmo. Ayto. de 
Canalejas del 
Arroyo  

Dña. Angela 
Rincón Soria 

Ad. Local UPA Dña.  Mª Isabel 
Ballesteros 
Atienza 

Otros 

Exmo. Ayto. de 
Cañaveras  

Dña. M ª Cristina 
de la Fuente 

Ad. Local S.L. Cobollo e Hijos D. Victorio Cobollo 
Gómez 

Empresas 

Exmo. Ayto. de 
Cañaveruelas   

D. Gregorio 
Villamil de las 
Heras 

Ad. Local S.L. Consulta Lledó D. Jose Luis Lledó 
Sandoval 

Empresas 

Exmo. Ayto. de 
Castejón  

D. José Álvaro 
Martínez Duque 

Ad. Local S.L. Gasoleos Diaz Dña. Gabriela 
Mora Mochales 

Empresas 

Exmo. Ayto. de 
Castillo de 
Albarañez  

Dña. Nieves 
Colmenar Bergad 

Ad. Local S.L. Guantes 
Industriales García 

D. Fernando 
García 

Empresas 

Exmo. Ayto. de 
Gascueña  

Dña. M ª del 
Rosal Martínez 

Ad. Local S.L. Lactoganadera 
Río Mayor 

D. José María 
García Jarabo 

Empresas 

Exmo. Ayto. de 
Huete  

D. Fernando 
Romero González 

Ad. Local S.L. Mein Castilla D. Francisco Pobo 
Ayllón 

Empresas 

Exmo. Ayto. de La 
Peraleja 

D. Miguel Ángel 
Usano Lorente 

Ad. Local S.L. Servicios 
Hosteleros San 
Quirico 
 

Dña. Pilar Gil Roa Empresas 

Exmo. Ayto. de 
Leganiel  
 

D. Luis Alcalde 
Palomar 

Ad. Local S.L. Uribes Madero D. Francisco 
Uribes Martínez 

Empresas 

Exmo. Ayto. de Los 
Valdecolmenas  

D. Fco. Javier de 
la Fuente 

Ad. Local S.A. Asociación para 
el Desarrollo de 
Pueblos en 
Extinción 
 

D. Luis Saiz del 
Moral 

Empresas 
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Nombre/Razón 

Social  

Representante  Clase  Nombre/Razón 

Social  

Representante  Clase  

Exmo. Ayto de 
Olmeda de la 
Cuesta 

D. José Luis 
Regacho Duque 

Ad. Local E.I * . Jesús Parra 
Luna 

D. Jesús Parra 
Luna 

Empresas 

Exmo. Ayto de 
Olmedilla de Eliz 

D. Ernesto 
Triguero de la 
Torre 

Ad. Local E.I* . José Angel 
Peña Fernández 

D José Ángel Peña 
Fernández  

Empresas 

Exmo. Ayto de 
Pineda de Cigüela 

D. Miguel Saiz 
López 

Ad. Local E.I.*  José Luis 
Encijo Cava 

D. José Luís 
Encijo Cava 

Empresas 

Exmo. Ayto de 
Portalrubio de 
Guadamejud 

D. Félix Vicente 
Alique 

Ad. Local E.I.*  La Alcazaba de 
Huete 

Dña. Amparo 
Muñoz Corpa 

Empresas 

Exmo. Ayto de 
Priego 

D. Jesús Escamilla 
Herráiz  

Ad. Local E.I.*  Leonor 
Torrijos Gascueña 

Dña. Leonor 
Torrijos Gascueña 

Empresas 

Exmo. Ayto de 
Puebla de Don 
Francisco 

D. Antonio 
Fernández Odene 

Ad. Local E.I.*  María Sánchez 
Mena 

Dña. María 
Sanchez  Mena  

Empresas 

Exmo. Ayto de 
Saceda-Trasierra 

Dña. Marisol 
Añonuevo Vállega 

Ad. Local Asoc. "Altajo" D. Antonio García 
Pérez 

Asociaciones 

Exmo. Ayto de 
Salmeroncillos 

D. José Antonio 
Ibarra Regidor 

Ad. Local Asoc. "CITAC" Dña. Gabriela 
Mora Mochales 

Asociaciones 

Exmo. Ayto de San 
Pedro de Palmiches 

D.Manuel Garrido 
Garrido 

Ad. Local Asoc. "Condados de 
Priego" 

D. Juan Jarabo  
Muñoz 

Asociaciones 

Exmo. Ayto de 
Tinajas 

D. Félix García 
García 

Ad. Local Asoc. "Realtajo" D. Juan Martínez  
Muñoz 

Asociaciones 

Exmo. Ayto de 
Torralba 

Dña. Mª de los 
Angeles 
Castellano Abarca 

Ad. Local Asoc. "Virgen del 
Rosario" 

D. Gerardo 
Alcázar 

Asociaciones 

Exmo. Ayto de 
Torrejoncillo del 
Rey  

D. José Antonio 
Valls García 

Ad. Local Asoc. A.G.R.A.L D. Jesús Colmenar 
Astudillo 

Asociaciones 

Exmo. Ayto de 
Valdeolivas 

Dña. Mª Rosario 
Aguado de Manuel 

Ad. Local Asoc. Agricultura 
Ecológica de 
Cuenca 

D. Victorino Pérez 
Remón 

Asociaciones 

Exmo. Ayto de 
Vellisca 

Dña. Dori Moreno 
Yunta 

Ad. Local Asoc. Apacaal D. Eugenio 
Palomino 

Asociaciones 

Exmo. Ayto de 
Villaconejos de 
Trabaque 

D. Julián Cava 
López 

Ad. Local Asoc. APROMICU 
(Asoc. Productores 
de Mimbre de 
Cuenca) 

D. Juan José 
Martinez 

Asociaciones 

Exmo. Ayto de 
Villalba del Rey 

D. José Luis 
Alcocer Benito  

Ad. Local Asoc. Cáritas 
Diocesana de 
Cuenca, HUETE 

Dña.  Pilar 
Rodríguez 

Asociaciones 

Exmo. Ayto de 
Villanueva de 
Guadamejud 

D. Jacinto Cuesta 
Sanabria 

Ad. Local Asoc. CEAR Virgen 
de Los Remedios 

D. Joaquín 
Huélamo López 

Asociaciones 

Exmo. Ayto de Villar 
de Domingo García 

D. Fco. Javier 
Parrilla Moreno 

Ad. Local Asoc. Cultural 
"Balcón de la 
Alcarria" 

D. A. Gabriel 
Rosón Alonso 

Asociaciones 

Exmo. Ayto de Villar 
del Infantado  

D. Luis Colmenar 
Huerta 

Ad. Local Asoc. Cultural 
"Ciudad de Huete" 

D. Francisco 
Domenech 

Asociaciones 

Exmo. Ayto de Villar 
y Velasco 

Dña.Mª de la Cruz 
Atienza Hernando 

Ad. Local Asoc. de Mujeres 
"Santa Julita" 

Dña. Carmen 
García Lozaro 

Asociaciones 

Exmo. Ayto de 
Villarejo de la 
Peñuela 

D. Gonzalo 
González Castillejo 

Ad. Local Asoc. EFA "El 
Batán" 

Dña. Mª José 
López Ruíz 

Asociaciones 

Exmo. Ayto de 
Villas de La Ventosa 

Dña. Leonor Saiz 
Utanda 

Ad. Local Asoc. El Palón D. Miguel Collado 
Serrano 

Asociaciones 
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Nombre/Razón 

Social  

Representante  Clase  Nombre/Razón 

Social  

Representante  Clase  

 

Exmo. Ayto de 
Vindel 

D. Eladio Martínez Ad. Local Asoc. Hdad. Ntra. 
Sra. de los 
Desamparados 
 

D. Alfonso Sierra 
Palomino 

Asociaciones 

E.A.T.M. Castillejo 
del Romeral 

D. Luis Puerta Ad. Local Asoc. Iniciativas de 
la Alcarria 

D. Pedro Antonio 
Fuentes Real 

Asociaciones 

Sdad. Coop. Alta 
Alcarria 

D. Carlos de la 
Sierra Torrijos 

Cooperativas Asoc. Instituto de 
Desarrollo 
Comunitario  

D. Francisco 
Gallego 

Asociaciones 

Sdad. Coop. La 
Chopera 

D. Robustiano 
Moreno Yunta 

Cooperativas Asoc. PROMAYOR D. Lourdes Parrilla 
García 

Asociaciones 

Sdad. Coop. San 
Sebastián y San 
Isidro 

D. Manuel Huete 
Molina 

Cooperativas Asoc."La Atalaya" D. David Feijoo 
Martínez 

Asociaciones 

Sdad. Coop. 
Ercávica 

D. Antonio 
Fernández Alarcón 

Cooperativas  Asoc. Cultural para 
la Promoción e 
Investigación del 
Patrimonio Histórico 
y Arqueológico de 
Buendía (ACPIHAB) 

Dña. Mª Teresa 
Palomino 
Palomino 

Asociaciones 

Sdad. Coop. Textil 
San Martín 
Caballero 

Dña. Marta 
Bermejo Quicios 

Cooperativas Asoc. Amigos del 
Pueblo- Libro 

Dña. Lucinia 
Moreno Gómez 

Asociaciones 

Harinas La Paz S.L Dña. María 
Vicente 
Valdeolmos 

Empresas Asociación ATRAC Dña. Leonor 
Torrijos Gascueña 

Asociaciones 

Cárnicas Bermejo 
S.L. 

Dña. Dolores 
Bermejo Pérez 

Empresas    

*E.I. Empresario Individual  

4.3. Copia compulsada de los estatutos 

Véase Anexo II I. Copia compulsada de los estatutos. 

(Anexo IV. Copia Compulsada del Reglamento de Régimen Interior) 

4.4. Sistema de contratación de personal y tipo de responsabilidad económica  

El equipo técnico adscrito a CEDER Alcarria Conquense, cuya composición se detalla 

posteriormente, fue elegido en régimen de concurrencia competitiva, realizando sus actividades 

con contratos de naturaleza laboral y alta en la Seguridad Social. Este equipo asume las 

competencias técnicas y de gestión propias del programa de desarrollo. 

Las responsabilidades frente a terceros, con respecto a la gestión del programa vienen dadas 

en relación a las funciones que tiene cada órgano de decisión y trabajo. En todo caso, la 

responsabilidad del programa corresponde al Grupo de Desarrollo Rural, cuyo gobierno se 

atribuye a la Asamblea General de socios, quien elige y delega el gobierno ordinario, en la Junta 

Directiva según establecen los estatutos. 
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La responsabilidad ante terceros (promotores y organismos intermediarios) del Grupo de 

Desarrollo Rural, estará avalada por un seguro de responsabilidad civil para el presidente y para 

quien le sustituya en la firma, para el Gerente y para el responsable administrativo financiero. 

4.5. Órganos responsables 

4.5.1 La Asamblea General 

La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de la asociación y estará integrada por 

todos los asociados, a través del representante legal de cada uno de ellos. Los Municipios, 

asociaciones, cooperativas, empresas o entidades acudirán a la Asamblea General 

representados por quien designe cada corporación municipal mediante acuerdo del pleno de la 

corporación, por el Presidente o por la persona de estas entidades en quien se delegue, de 

manera concreta y específica, y para los supuestos que se señale.  La Asamblea se reúne una 

vez al año con carácter ordinario y, previa convocatoria del presidente, a iniciativa de la Junta 

Directiva o cuando lo solicite una décima parte de los asociados, con carácter extraordinario. 

El índice de participación es elevado, superando el 80% el número de socios asistentes.  

El sistema de votación responde al principio de un voto por socio.  

En la actualidad, el número total de socios de CEDER Alcarria Conquense es de 99 de los 

cuales: 43 son de carácter público (Municipios y una E.A.T.M.), 4 Cooperativas agrarias y 1 

Cooperativa de trabajo asociado, 24 Asociaciones, de las cuales 11 son de carácter comarcal y 

13 de índole local, 1 Federación de Asociaciones de Empresarios, 2 Sindicatos Agrarios, 2 

Comunidades de Regantes, 22 Empresas de la comarca. 

La Asamblea General Ordinaria tiene las siguientes funciones: 

× Aprobar tras la lectura, si procede, el acta de la Asamblea anterior. 

× Aprobar los planes y proyectos de la Asociación. 

× Examinar y aprobar la gestión de la Junta Directiva, así como la memoria, balance y 

estado de cuentas de la Asociación. 

× Elección, nombramiento y separación de los miembros de la Junta Directiva. 

× Establecer las cuotas ordinarias y extraordinarias a satisfacer por los asociados. 

× Acordar el Cambio de domicilio.  

× Resolver sobre la admisión de nuevos asociados. 

× Resolver las reclamaciones y recursos formulados por los asociados, así como los 

expedientes sancionadores incoados a estos. 

× Cuantos otros les vengan reconocidos en los estatutos como de su competencia y no 

sean competencia exclusiva de la Asamblea General Extraordinaria. 

A la Asamblea General Extraordinaria corresponde: 

× Todas las recogidas en el artículo 21 de los estatutos. 

× Modificar o reformar los estatutos. 

× La disolución, fusión, escisión, transformación y agrupación de la Asociación. 

× Expulsar socios a propuesta de la Junta Directiva. 

× Constitución o integración en Federaciones. 
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4.5.2 La Junta Directiva 

La Junta Directiva la componen un máximo de 23 miembros (presidente, dos vicepresidentes, 

secretario, tesorero y 18 vocales) y es la encargada de representar a la Asociación. Los 

miembros son designados por la Asamblea General y sus cargos serán gratuitos. 

El Desglose de los 23 componentes de la Junta Directiva es el siguiente: 

× 11 Ayuntamientos 

× 3 Cooperativas Agrarias 

× 2 Sindicatos Agrarios 

× 1 Comunidad de Regantes 

× 1 Asociación de ganaderos de raza ovina alcarreña 

× 1 Joven empresario 

× 1 Asociación de promotores de turismo rural 

× 1 Asociación educativa 

× 1 Asociación de mujeres, y 

× 1 Comunidad de Bienes 

Dentro de los cargos directivos de la Junta encontramos un agricultor como presidente y los 

representantes de tres corporaciones municipales como vicepresidentes y secretario.  

La frecuencia de reuniones de la Junta Directiva es de aproximadamente una vez al mes. En 

todas las Juntas Directivas el índice de asistencia es muy alto (en torno al 80%).  

Son facultades de la Junta Directiva: 

× Dar cumplimiento a las directrices, actividades y programas establecidos por la 

Asamblea General. 

× Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General 

× Proponer a la Asamblea General la modalidad de cuotas que los miembros de la 

Asociación deberán satisfacer. 

× Tomar acuerdos que sean necesarios en relación con la comparecencia ante los 

organismos públicos y para ejercer todo tipo de acciones legales e interponer 

recursos pertinentes. 

× Contratar los empleados que pueda tener la Asociación o los servicios de entidades 

profesionales especializadas. 

× Elaborar la memoria anual de actividades y actuaciones y someterlas a la aprobación 

de la Asamblea General. 

× Establecer en su seno grupos de trabajo, para conseguir, de la manera más eficaz y 

eficiente, los fines de la Asociación y autorizar las actividades que estas comisiones 

pretendan. 

× Nombrar el miembro de la Junta Directiva que se tendrá que encargar de cada grupo 

de trabajo, a propuesta de este mismo grupo. 

× Abrir cuentas corrientes y libretas de ahorro en cualquier entidad financiera y 

disponer de los fondos que haya en estos depósitos, debiendo figurar en todos los 

casos, la firma del Presidente y del Tesorero de la Asociación. 

× Aprobar los Reglamentos del Régimen Interior. 
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× Dirigir la realización de estudios y orientar las publicaciones. 

× Administrar el patrimonio de la Asociación. 

× Dirigir los servicios y la gestión presupuestaria. 

× Presentar el Estado de Cuentas de cada ejercicio a la Asamblea General para que los 

apruebe, y confeccionar los presupuestos del Ejercicio siguiente. 

× Inspeccionar la contabilidad de la Asociación y preocuparse porque los servicios 

funcionen con normalidad. 

× La instrucción de expedientes sancionadores. 

× Resolver provisionalmente cualquier caso imprevisto en los presentes Estatutos, 

dando inmediata cuenta en la primera Asamblea General. 

× Cualquier otra facultad que no esté atribuida de una manera específica a algún otro 

órgano de Gobierno de la Asociación o que estos deleguen expresamente en la Junta 

Directiva. No son delegables expresamente las facultades de la Asamblea General 

contenidas en el art. 21 de los presentes estatutos. 

Actualmente los cargos están ocupados por las siguientes personas 

Tabla 1.3. Miembros de la Junta Directiva del GDR CEDER Alcarria 

Cargo  Titular  Entidad a la que pertenece  

Presidente Vicente Caballero Gómez C.B. Hnos. Caballero 

Vicepresidente Rosario Aguado de Manuel Ayto. de Valdeolivas 

Vicepresidente  Milagros Llorente Rodríguez  Ayto. de Barajas de Melo 

Secretario Fernando Romero González Ayto, de Huete 

Tesorero Robustiano Moreno Yunta  Cooperativa La Chopera 

Vocal José María García Jarabo Joven empresario 

Vocal Francisco Javier Parrilla Moreno  Ayto. de Villar de Domingo García  

Vocal Jacinto Cuesta Sanabria  Ayto. de Villanueva de Guadamejud 

Vocal Julián Cava López Ayto. de Villaconejos de Trabaque 

Vocal Félix García García Ayto de Tinajas 

Vocal Jesús Escamilla Herraíz  Ayto. de Priego 

Vocal Maria Teresa Samaniego González  Ayto. de Albendea 

Vocal Mª Cruz Atienza Hernando Ayto. de Villar y Velasco 

Vocal José Luís Alcocer Benito Ayto de Villalba del Rey 

Vocal Carlos de la Sierra Torrijos  Cooperativa Alta Alcarria 

Vocal Manuel Huete Molina Cooperativa San Sebastián y San Isidro 

Vocal Gabriela Mora Mochales  Asociación CITAC 

Vocal Ángel Torres Canales  Comunidad de Regantes Ntra. Sra. De la 

Torre 

Vocal Jesús Colmenar Astudillo   Asociación AGRAL 

Vocal Mª José López Ruiz  EFA El Batán 

Vocal Carmen García Lozano Asociación de Mujeres Santa Julita 

Vocal Mª Isabel Ballesteros Atienza  UPA 

Vocal Mª del Carmen Ballega Solera ASAJA 
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4.5.3 Comisiones Técnicas Sectoriales 

× Finalmente y como órganos colaboradores del Grupo de Desarrollo Rural 

encontramos a las Comisiones Técnicas Sectoriales. Las Comisiones Técnicas son 

grupos de trabajo, por áreas o sectores de especial interés para la comarca, en los 

que participan personas interesadas en el área de análisis, normalmente porque 

están ocupadas profesionalmente en dicho sector o comprometidas voluntariamente 

en su desenvolvimiento.  

× CEDER Alcarria Conquense ha animado las Comisiones Técnicas para canalizan la 

participación local y el desarrollo endógeno; ya que fortalecen el germen del 

desarrollo, y su autogestión más allá de la eventualidad de los programas de 

desarrollo, y porque en su seno se esbozan propuestas de trabajo interesantes para 

la expansión de áreas de trabajo social y económico que contribuirán al desarrollo de 

la comarca y a la mejora de sus condiciones y calidad de vida. 

× Las comisiones sectoriales que actualmente están en funcionamiento corresponden a 

las áreas de Formación, Agricultura, Turismo y Agenda 21  

4.6. Responsable Administrativo y Financiero 

Las funciones de Responsable Administrativo y Financiero serán ejercidas por: 

× Entidad Local:  AYUNTAMIENTO DE BARAJAS DE MELO  

× Persona Responsable:  ESPERANZA PÉREZ LOZANO 

  SECRETARIA INTERVENTORA DEL 

  AYTO. DE BARAJAS DE MELO 

Anexo V. Convenio Responsable Administrativo Financiero y certificado. 

5. Repercusión del anterior periodo de programación. 

5.1. Participación en programas  

La experiencia de CEDER Alcarria Conquense en el diseño y gestión de programas de desarrollo 

teniendo en cuenta su trayectoria como GDR: 

× Diseño, gestión y ejecución del Programa Operativo Proder-1 (1997-2001) 

× Diseño, gestión y ejecución del Programa Operativo Proder-2 (2002-2007) 

5.2. Principales resultados obtenidos 

5.2.1 Programa Proder-1 

El 28 de julio de 1997 se firmó el convenio por el que CEDER Alcarria Conquense pasaba a 

gestionar un programa Proder con una dotación superior a los 3 millones de euros, que a 

petición del propio grupo se incrementó en dos ocasiones llegando a gestionar finalmente una 

inversión de 4.740.816 ú de dinero p¼blico (789.820.000 millones de pesetas), con una 

inversi·n total de 8.744.555 ú (1.456.843.000).  
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× Indicadores físicos: 

- Incremento de la capacidad productiva con 21 nuevas empresas 

constituidas. 

- Más de 100 nuevos empleos creados. 

- Incremento sustancial de la oferta turística en calidad y cantidad, con la 

creación de 259 nuevas camas para turistas y de 198 nuevas plazas de 

restauración 

- Más de 1.000 beneficiarios en actuaciones de formación; la mayoría de 

ellas en el área de las Nuevas Tecnologías de la Información y 

Comunicación y de la formación de emprendedores. 

- Más de 30 municipios beneficiarios de ayudas para la mejora de 

infraestructuras y equipamientos sociales, con incidencia directa en la 

mejora de la calidad de vida de los habitantes del territorio.  

× Indicadores financieros: 

- Incremento de la inversión pública asignada en un 38,67% sobre el cuadro 

financiero inicial. 

- Incremento de la inversión privada un 39.85% sobre lo inicialmente 

previsto. 

- Incremento de la aportación local en un 28,38% sobre lo inicialmente 

previsto 

× Aspectos cualitativos 

- Vertebración del territorio, con el impulso de la creación de varias 

asociaciones. 

- Realización de estudios para la catalogación e inventario de elementos 

relevantes del territorio.  

- Gestión ascendente e involucración de la población. 

- Asistencia a ferias de promoción de carácter provincial, nacional e 

internacional. 

- Organización de eventos especializados como seminarios, jornadas y 

encuentros.  

5.2.2 Programa Proder-2  

El 21 de noviembre de 2002 se firmó el convenio por el que CEDER Alcarria Conquense pasaba 

a gestionar el programa Proder-2 con una dotación superior a los 11 millones de euros de 

inversión total, que a petición del grupo se incrementó en una ocasión llegando a gestionar 

finalmente una inversión superior a los 15 millones de euros.  

× Indicadores físicos: 

- Incremento de la capacidad productiva con 20 nuevas empresas 

constituidas. 

- Más de 46 nuevos empleos creados y consolidación de otros 64 
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- Incremento sustancial de la oferta turística en calidad y cantidad, con la 

creación de 257 nuevas camas para turistas y de 430 nuevas plazas de 

restauración 

- Cerca de 600 beneficiarios en actuaciones de formación; la mayoría de 

ellas en el área de las Nuevas Tecnologías de la Información y 

Comunicación y de la formación de emprendedores y agricultores. 

- Cerca de 30 municipios beneficiarios de ayudas para la mejora de 

infraestructuras y equipamientos sociales, con incidencia directa en la 

mejora de la calidad de vida de los habitantes del territorio.  

× Indicadores financieros: 

- Incremento de la inversión pública asignada en un 8% sobre el cuadro 

financiero inicial. 

- Incremento de la inversión privada un 9% sobre lo inicialmente previsto.  

- Incremento de la aportación local en un 12% sobre lo inicialmente previsto  

× Aspectos cualitativos 

- Vertebración del territorio, impulsando varias asociaciones. 

- Realización de estudios para la catalogación e inventario de elementos 

relevantes del territorio, destacando el Plan de Marketing Turístico. 

- Gestión ascendente e involucración de la población. 

- Asistencia a ferias de promoción de carácter provincial, nacional e 

internacional. 

- Organización de eventos especializados como seminarios, jornadas y 

encuentros. 

- Importante labor formativa, sobretodo en NTICs, sector cinegético y 

Buenas Prácticas Medioambientales, y destacando las acciones dentro del 

Plan Estratégico de Formación para la Inserción Laboral de la Mujer en 

Zonas Desfavorecidas (FASIL) 

- Dinamización para la implantación y puesta en marcha de la Agenda 21 

Comarcal del territorio de intervención.  

6. Capacidad administrativa. 

6.1. Recursos humanos. Personal técnico y administrativo 

El equipo técnico previsto para la ejecución del programa estará integrado por: 1 Gerente y 3 

Técnicos de desarrollo, todos con vinculación laboral y dedicación exclusiva al Programa.  

La configuración del equipo técnico y administrativo estará en función de las disponibilidades 

presupuestarias recogidas en el Cuadro Financiero que se asigne. No obstante, se prevé que el 

núcleo del equipo técnico, quede conformado por el personal que ha venido desempeñando 

estas labores, a saber: 

- Dña. Clara Isabel Fernández-Cabrera Marín. 

- Licenciada en Derecho. 
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- Gerente Programa de Desarrollo. 

- Dña. Lucía Moreno Sánchez. 

- Licenciada en Humanidades. 

- Técnico de Desarrollo Rural. 

- Dña. María Martínez Andrés. 

- Licenciada en Ciencias Políticas y de la Administración. 

- Técnico de Desarrollo Rural. 

6.2. Equipamientos 

Para la gestión del Programa PRODER-2, CEDER Alcarria Conquense cuenta con un local cedido 

por el Ayuntamiento de Huete. 

Al igual que ocurre con el equipo técnico, el equipamiento material que se utilice en la gestión 

del programa de desarrollo dependerá de las necesidades detectadas y de las disponibilidades 

presupuestarias. 

Actualmente para la gestión del programa PRODER-2 se ha dispuesto de: 

× 3 despachos, 1 sala de juntas y 3 almacenes. 

× 5 ordenadores, 1 de ellos portátil. 

× Equipos periféricos: impresora EPSON STYLUS COLOR 1160; impresora-

fotocopiadora d-Copia 200MF. 

× Conexión a Internet por línea ADSL. 

× Material Audiovisual: Cámaras de foto, proyector. 

× Fondo documental con una amplia y actualizada colección de material bibliográfico 

sobre el desarrollo rural y la comarca de intervención. 

× Servidor, controlador de dominio: ceder-alcarria 

6.3. Asistencias técnicas 

Las asistencias técnicas que se prevé vayan a requerirse durante la gestión del Programa de 

Desarrollo se plantean a un doble nivel: 

× Por una parte las que ofrece el Instituto de Desarrollo Comunitario de Cuenca en 

tanto que entidad técnica especializada en el ámbito del desarrollo rural. 

× Por otra parte, aquellas asistencias puntuales dada su especificidad y que se 

encargarán a técnicos competentes en la materia: arquitectos, auditores,...  

7. Implantación territorial del GDR CEDER Alcarria 
Conquense 

7.1. Representatividad 

El ámbito territo rial de actuación del Grupo de Desarrollo Rural, abarca 42 municipios, todos 

ellos socios del grupo.  
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La participación de representantes de las Entidades Locales, cooperativas y asociaciones en el 

órgano de representación del GDR, la Junta Directiva, garantiza la participación indirecta de la 

población y los distintos agentes económicos del territorio.  

En los últimos años se han incorporado al GDR de manera activa, como socios, 2 municipios, 1 

EATIM (Entidad Autónoma de Tamaño Inferior al Municipio), 1 nueva cooperativa agraria, 3 

nuevas Asociaciones, y 4 empresas. El aumento de presencia de este tipo de socios, 

cooperativas y asociaciones agrarias y de empresarios, implica un elevado incremento de la 

participación comarcal en las actividades y decisiones de CEDER Alcarria Conquense. 

7.2. Dinamización del territorio 

El proceso de dinamización llevado a cabo por el GDR ha dado sus frutos en experiencias para 

fomentar el espíritu asociativo y de cooperación empresarial dentro del territorio. Ejemplo de 

ello es la labor que llevan a cabo asociaciones como CITAC, en el sector del turismo rural, que 

ha aumentado el nivel de socios y ha realizado actuaciones de promoción conjunta; APACAAL 

(Asociación Profesional de Agricultores de Cultivos Alternativos de La Alcarria Conquense) en el 

sector agrario para la búsqueda de cultivos alternativos a los tradicionales. 

En el caso del turismo rural, sector estratégico para el desarrollo de la comarca, se ha realizado 

un importante esfuerzo de asesoramiento e información continua a los empresarios de 

establecimientos, para conseguir una optima puesta en marcha y gestión de sus negocios 

(formación desde el nivel de la decoración y distribución de los inmuebles, hasta la gestión 

contable, administrativa y de funcionamiento diaria)  

En el ámbito de las cooperativas, se ha potenciado y asesorado su creación (tanto de 

cooperativas agrarias, como del sector servicios, en especial dirigidas a la creación de empleo 

para mujeres en servicios a la tercera edad y a la infancia), y mejora del funcionamiento de las 

cooperativas existentes, con planes de formación específicos. 

Merece la pena destacar la importancia que los profesionales del sector agrario tienen en la 

Junta directiva del CEDER, ejemplificado en el caso del propio presidente y descendiendo a 

todos los cargos, en los que encontramos mayoría de agricultores.  

La participación de las Entidades Locales aportando propuestas para el desarrollo integral y 

sostenible del territorio, así como para la gobernanza del mismo, tiene su máxima expresión en 

la gran tarea que ha supuesto en los últimos años la implantación de las Agendas 21, con el 

desarrollo de seis comisiones (Agricultura y Ganadería; Economía y Empresa; Turismo y 

Patrimonio; Conservación de la naturaleza, montes, sensibilización y educación ambiental; 

Municipio y Comarca; Educación, formación, participación social e identidad comarcal.)  La 

elaboración de los diagnósticos y los Planes de Acción, a nivel comarcal y con el apoyo del GDR 

primero, y más tarde a nivel local, ha supuesto en nuestros municipios la irrupción de una 

metodología totalmente revolucionaria, dinámica y participativa, que tal vez, siente las bases en 

la población de una nueva forma de encarar el futuro común de la comarca. Se ha conseguido, 

por primera vez, la participación ciudadana activa, la colaboración de todos los agentes de la 

comarca (empresa, colectivos sociales, culturales,é), en las estrategias y pol²ticas a seguir en 
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sus pueblos.  El esfuerzo dinamizador ha sido enorme, y debe continuar con el uso de los 

Planes de Acción Local como instrumentos rectores de la actividad municipal, y la labor de los 

Consejos Locales de Sostenibilidad, cuya creación avanza, aunque con ritmo desigual entre los 

distintos Ayuntamientos.  

Se observa que, a pesar del gran esfuerzo realizado por el GDR desde su creación, en cuanto a 

la difusión de la labor del grupo y de los sucesivos programas operativos que ha gestionado, se 

debe seguir insistiendo en esta labor de difusión de la propia actividad. Se plantea la posibilidad 

de buscar nuevos cauces de difusión de las actuaciones, diferentes de los ya realizados: edición 

de folletos divulgativos, anuncios y programas en diferentes medios de comunicación, revista de 

ámbito comarcal, etc. El método más efectivo para dar a conocer al Grupo y su labor, ha sido la 

presencia física en los municipios, en jornadas, reuniones, visitas de promotores, y las 

publicaciones.  

7.3. Integración en redes regionales y nacionales. 

EL trabajo en red ha sido considerado como una prioridad por parte del GDR CEDER Alcarria. La 

posibilidad de compartir experiencias, conocer otros territorios con problemas similares, la 

transferibilidad de iniciativas y la sinergia del trabajo en común ha llevado a CEDER Alcarria a 

trabajar en la creación y consolidación de redes de desarrollo rural. Concretamente es socio de 

las siguientes redes: 

7.3.1  Federación de Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha. RECAMDER 

Su ámbito de actuación es la Comunidad Autónoma de Castilla-la Mancha. 

Seg¼n el Art²culo 4 de sus estatutos, ñLa Federaci·n tiene como fin fundamental el desarrollo 

del medio rural, mediante la coordinación de los distintos agentes e instituciones intervinientes 

y la promoción y potenciación de medidas encaminadas a favorecer ese desarrollo, organizando 

cuantas actividades se estimen pertinentes, con el ¼nico l²mite de la legalidad vigente.ò 

7.3.2 CEDERCAM 

Por último, CEDER Alcarria es socio de CEDERCAM entidad con ámbito de actuación 

exclusivamente castellano-manchego. Sus fines principales, en este caso son los siguientes: 

× Favorecer el desarrollo rural de Castilla la Mancha, coordinando las acciones de los 

agentes económicos, socioculturales, medioambientales y las entidades locales que 

intervienen en el bienestar social y económico de las zonas rurales de Castilla la 

Mancha. 

× Promover actividades que faciliten la incorporación de las personas al mercado de 

trabajo. 

× Potenciar medidas de carácter educativo, formativo, económico, sociocultural y 

medioambiental, que favorezcan el desarrollo integrado del medio 

× Favorecer la participación de la población del medio rural en las acciones y políticas 

de desarrollo 

× Desarrollar acciones con el objeto de mejorar la calidad de vida de los colectivos que 

integran el medio rural.  
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× Favorecer la distribución comarcal del territorio de Castilla la Mancha, con criterios de 

coherencia y homogeneidad. 

× Favorecer la participación de la Asociación en la cooperación al desarrollo en el 

ámbito interregional o internacional  

7.3.3  Federación Red Estatal de Desarrollo rural. REDER 

Entre sus objetivos fundamentales se encuentran facilitar al Grupo de Acción Local 

× La posibilidad de formar parte de una entidad de carácter nacional, con fuerza y 

representación ante distintas instancias públicas nacionales y comunitarias 

× Contar con una estructura de respaldo y apoyo 

× El impulso al desarrollo rural 

7.3.4 Red Española de Desarrollo Rural. REDR 

La Red Española de Desarrollo Rural (REDR) es una asociación sin ánimo de lucro constituida 

en el año 1995 con el objetivo genérico de promover un modelo de desarrollo rural integral y 

sostenible. 

La REDR está integrada en la actualidad por Redes Regionales que engloban a más de 200 

Grupos de Desarrollo Rural de todo el territorio español, los cuales gestionan Programas e 

Iniciativas relacionadas con el Desarrollo Rural, fundamentalmente la Iniciativa Comunitaria 

LEADER+ y el Programa Operativo para el Desarrollo y Diversificación de las Zonas Rurales 

(PRODER). La REDR es miembro de la Red Europea de Desarrollo Rural (ELARD), integrada por 

las Redes de Italia, Francia, Irlanda, Grecia y Portugal, a la que pertenecen unos 500 Grupos de 

Desarrollo europeos. 

La REDR es un instrumento útil para sus asociados ya que se encarga de: 

× defender sus intereses 

× prestar servicios de valor añadido 

× planificar actividades 

× transferir y difundir información  

× coordinar los esfuerzos de las diversas Redes Regionales de Desarrollo Rural 

× representar a sus asociados ante las instituciones y administraciones nacionales, 

comunitarias e internacionales. 

8.  Sistemas de participación y decisión 

8.1. Mecanismos de participación de los socios 

Los socios de CEDER Alcarria Conquense cuentan con las siguientes vías de participación en el 

GDR: 

× Mediante la Asamblea General como ó rgano  de gobierno  de la Asociación . 

En las reuniones de la Asamblea podrán exponer sus demandas y que sean 

discutidas, votadas y aprobadas. 
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× Mediante la oficina técnica . Los socios podrán acudir a la Oficina Técnica del 

GDR, situada en su sede social, para exponer sus propuestas. La Gerencia podrá 

elevar estas a los Órganos de Representación del GDR. 

× Mediante las comisiones técnicas , que asesoran a los órganos de gobierno y 

representación en determinadas materias de especial importancia para el territorio. 

8.2. Mecanismos de participación de la población en general 

La población de la comarca de intervención cuenta con varias vías de participación en el 

funcionamiento del GDR y en la aplicación del programa: 

× A través de los cargos políticos electos de sus municipios presentes en los 

órganos de gobierno y representación del grupo . Los ciudadanos pueden 

dirigirse a los cargos político-institucionales, ya que como ha quedado dicho, todos 

los ayuntamientos del territorio son asociados a CEDER Alcarria Conquense. 

× A través de las asociaciones civiles y otros colectivos  con representación en 

los órganos de gobierno, representación y en las comisiones sectoriales. Estos 

colectivos tiene garantizada una participación en la Junta Directiva de CEDER de más 

del 50% de los derechos de voto. Debe tenerse en cuenta que en CEDER Alcarria, 

todos los socios privados excepto 5, son personas jurídicas. Esto garantiza a la 

población una vía de participación en el GDR 

× A través de la Oficina Técnica . Al igual que los socios, la población en general 

puede acudir a la Oficina Técnica de CEDER Alcarria. Sus peticiones, 

convenientemente atendidas, podrán llegar al GDR 

8.3. Mecanismos que garanticen los principios de objetividad, publicidad, 
imparcialidad y libre concurrencia. 

La existencia de un Programa de Desarrollo Rural y un procedimiento de gestión público 

garantiza que todos los ciudadanos puedan conocer la estrategia de desarrollo y procedimientos 

de actuación a seguir por el GDR. Esta transparencia garantiza los principios de objetividad, 

publicidad, imparcialidad y libre concurrencia. 

El programa de desarrollo rural recoge los objetivos, estrategias y acciones prioritarias. Por otra 

parte, el procedimiento de gestión establece los protocolos de actuación para la ejecución de 

dicho programa, en concreto los criterios de selección de proyectos, la baremación de los 

mismos y los mecanismos procedimentales que los ciudadanos tienen a su disposición para 

expresar cualquier desavenencia con las actuaciones del GDR.  

Así mismo, en la Orden de 06-06-2008 de la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural, 

por la que se establecen el procedimiento de selección de territorios y las disposiciones de 

aplicación del Eje LEADER en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha 

2007/2013, se establecen claramente, en su Art. 16, los requisitos que deben cumplir los 

Programas en materia de publicidad. CEDER Alcarria se ciñe a las directrices que emanan de 

ese Art. 16, a saber: 

× Publicará en sus tablones de anuncios, en la página de Internet de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha y en los tablones de anuncios de Entidades 
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locales y de las Asociaciones integradas en el Grupo, cuantos documentos, 

convocatorias, convenios o anuncios garanticen el cumplimiento del principio de 

publicidad. 

× En el caso de que se produzcan modificaciones, comunicarlas a la Dirección General 

de Desarrollo rural y Sostenibilidad para, una vez aprobadas, publicarse antes de dos 

meses desde su aprobación. 

× Publicar los proyectos seleccionados, inversiones aceptadas y subvenciones 

concedidas con cargo al Programa, al menos una vez al año en el Diario Oficial de 

Castilla-La Mancha. 

× Aplicar en todo caso lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº 1974/2006 referente a 

información y publicidad. 

Por último, señalar que el Art. 36 de los estatutos de CEDER Alcarria Conquense tiene como fin 

el garantizar la objetividad e imparcialidad en el funcionamiento del Grupo, al establecer un 

código de conducta para socios y personal técnico con el cual se anule la ventaja con la que 

pudieran contar los socios del Grupo en la gestión de determinados expedientes. 

8.4. Sistema de toma de decisiones. 

El sistema de toma de decisiones relacionadas con la gestión de Programa de Desarrollo se 

desarrolla en varios puntos del Procedimiento de Gestión de Grupo de Desarrollo Rural CEDER 

Alcarria Conquense (Anexo I). 

En concreto, el sistema de toma de decisiones queda esbozado en apartado 5 del citado 

Procedimiento de gestión, titulado Organigrama. Funciones y Responsabilidades . La base 

de todo el sistema queda establecida en el punto 5.13. En él se establece que la toma de 

decisiones relativas a la gestión y pilotaje del programa de desarrollo se produce, en los 

órganos de gobierno y representación del Grupo de Desarrollo Rural: la Asamblea General 

de Socios y la Junta Directiva . 

En el punto 5.16 se establece que, en concreto es la Junta Directiva la que dispone de los más 

amplios poderes para actuar en nombre de la Asociación y realizar cualquier operación relativa 

al cumplimiento de sus fines. Seguidamente, en el punto 5.17. se establecen los requisitos 

mínimos para adoptar cualquier decisión en el marco de los órganos de gobierno y 

representación de Grupo, a saber: 

a) En dichos órganos los miembros económicos y sociales, privados y de 

representación directa o indirectamente no administrativa, así como las 

asociaciones privadas que formen parte del Grupo de Desarrollo Rural, 

ostentarán al menos el 50% de derechos de voto de la misma. En todo caso en 

la Junta Directiva estarán representadas las organizaciones profesionales 

agrarias, las cooperativas agrarias, los jóvenes y las mujeres, siempre y cuando 

existan organizaciones representativas de este tipo a nivel comarcal o local. 

b) Ningún colectivo socioeconómico podrá superar el 10% de los derechos de voto 

que correspondan al sector privado en los órganos de gobierno. 

c) En todo caso y con independencia de lo recogido en los artículos siguientes, los 

acuerdos que se adopten por los órganos de gobierno y representación de la 
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Federación, solo serán validos, si el sector privado alcanza una asistencia del 

50% de los derechos de votos presentes en la adopción del acuerdo. 

En la toma de decisiones relacionadas con las solicitudes de promotores del Programa tiene una 

importancia decisiva lo establecido en el punto 6 de Procedimiento de Gestión: Metodología 

para la recepción, estudio de solicitudes e inicio de la accción . En este punto se 

establece públicamente el protocolo a seguir desde la recepción de la solicitud hasta la 

selección de proyectos en Junta Directiva. 

9. Garantía de solvencia 

9.1. Volumen anual de recursos presupuestarios, detallando la parte destinada a 
Programas de Desarrollo Rural. 

La Asociación cerró la siguiente liquidación del ejercicio 2007: 

Tabla 4. Liquidación del presupuesto de CEDER Alcarria Conquense del ejercicio 2007 

Epígrafes  Gastos  Epígrafes  Gastos  

OPERACIONES DE 

FUNCIONAMIENTO  

PRESUPUESTO OPERACIONES DE 

FUNCIONAMIENTO  

PRESUPUESTO 

1.-Gastos por colaboraciones y del 

órgano de Gobierno 

7.331,81 1.-Cuotas de usuarios y afiliados 37.934,75 

2.-Otros gastos de explotación 160.670,00 2.-Subvenciones,donaciones y legados 

imputados al resultado 

 498.621,72 

3.-Gastos de Personal 126.391,74 3.-Ingresos financieros 3.369,63 

4.-Amortizaciones,provisiones y otros 

gastos 

3.965,35 4.-Ingresos extraordinarios 21.745,28 

5.-Gastos financieros y gastos 

asimilados 

48.696,03 5.-Otros ingresos 89.410,33 

6.-Gastos extraordinarios 240,21   

7.-Otros gastos 0,00   

TOTAL GASTOS OPERACIONES DE 
FUNCIONAMIENTO  

347.295,30  TOTAL INGRESOS OPERACIONES  

DE FUNCIONAMIENTO  

642.081,71  

OPERACIONES DE FONDOS  OPERACIONES DE FONDOS  

1.-Aumento de inmovilizado    

a).-Inmovilizado material 2.631,00   

b).-Inmovilizado inmaterial 0,00   

TOTAL GASTOS OPERACIONES 

PRESUPUESTARIOS 

349.926,30  TOTAL INGRESOS  OPERACIONES 

PRESUPUESTARIOS 

642.081,71  

 

Entre los objetivos de la Asociación, recogidos en el artículo 8 de sus estatutos, se encuentra el 

de promover el desarrollo local mediante la ejecución de programas consorciados con las 

instancias públicas a sus diferentes niveles  (Art. 8.2 Estatutos: ñInstrumentar el desarrollo local 

en los distintos ámbitos municipales incorporados a la Asociación, acomodándolo a sus 

especificidades respectivas, y mediante estrategias y acciones más amplias, o que trasciendan 



El Grupo de Desarrollo Rural 

 

 

28 
 

de dichas especificidadesò.), luego todo el presupuesto se destina a programas de desarrollo 

rural. 

Reseñar también que el Patronato de Desarrollo Provincial de la Excma. Diputación Provincial de 

Cuenca, tiene asignada en sus presupuestos para el ejercicio 2008 la cantidad de 40.000ú como 

aportación al Grupo de Desarrollo Rural CEDER Alcarria. 

Véase Anexo VII. Aportaciones locales y certificado del Patronato de Desarrollo Provincial. 

9.2. Entidad financiera en la que se dispone de la cuenta. 

La cuenta acreditada ante el Tesoro Público para la percepción de las subvenciones se 

dispondrá en la Caja Rural de Cuenca. Nº de Cuenta: 3064 0880 34 2127401921. 

Véase Anexo VI. Datos de la cuenta bancaria. 

10. Régimen societario  

El Régimen Societario de CEDER Alcarria Conquense aparece recogido en sus Estatutos y en el 

Reglamento de Régimen Interior, en los que se explicitan los siguientes aspectos: 

10.1. Requisitos para adquirir la condición de socio. 

De acuerdo con el artículo 10 de los Estatutos podrán  ser miembros de la Asociación todos los 

municipios, cooperativas, asociaciones, empresas y otras entidades de la comarca, así como 

entidades de mayor ámbito territorial que tengan interes es y actividad en la comarca, y estén 

representadas por una persona del territorio.  

10.2. Sistema de admisión de socios. 

En cuanto al sistema de admisión de socios: 

- El acuerdo de adhesión deberá ser tomado por el Pleno de la Corporación 

correspondiente en unos casos, y Junta Directiva, u órgano competente en los otros, o 

por el titular o representante de la empresa cuando sea unipersonal o familia. En dicho 

acuerdo se expresará la voluntad de adhesión y de cumplimiento de los Estatutos de 

CEDER Alcarria Conquense. 

- El Alta deberá ser solicitada a la Junta Directiva de CEDER Alcarria Conquense. La Junta 

Directiva dará cuenta a la Asamblea General, que acordará conceder o no la admisión. 

- En el caso de denegación cabrá recurso ante la Asamblea General 

10.3. Obligaciones y derechos de los socios 

Los derechos y deberes de los socios se recogen en los artículos 13 y 14 de los Estatutos y son 

las siguientes: 

Deberes : 
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1. Asistir a cualquier reunión a la que sea convocado por la Asociación, así como a 

la Asamblea General y demás órganos de la Asociación salvo causa justificada. 

2. Cumplir los acuerdos válidamente adoptados por la Asamblea General y las 

normas que señale la Junta Directiva para llevar a término estos acuerdos. 

3. Satisfacer puntualmente las cuotas que se establezcan. 

4. Designar domicilio a efecto de notificaciones como también comunicar cualquier 

cambio u otra vicisitud que pueda ser de interés para la Asociación. 

5. No entorpecer directa o indirectamente las actividades y fines de la Asociación. 

6. Ajustar su actuación a las leyes y a las normas de los presentes estatutos y al 

Reglamento de Régimen Interior. 

7. Mantener la participación necesaria en interés del buen funcionamiento de la 

Asociación. 

Derechos de los socios:  

8. Asistir a las reuniones de la Asamblea General, con voz y voto. 

9. Elegir o ser elegidos para los puestos de representación o ejercer cargos 

directivos. 

10. Ejercer la representación que se les confiera en cada caso. 

11. Realizar propuestas a la Asamblea o demás órganos directivos en orden a hacer 

más plena la vida de la Asociación y más eficaz la realización de los objetivos 

sociales básicos. 

12. Solicitar y obtener información sobre las actividades y actuaciones de cualquier 

órgano de la Asociación. 

13. Acceder a toda la información recogida en los libros a que se hace referencia en 

el artículo 39, a través de los órganos de representación, en los términos 

previstos en la ley orgánica 15/1.999 de 13 de Diciembre, de protección de datos 

de carácter personal. 

14. Intervenir en el Gobierno y en las gestiones, como también en los servicios y 

actividades de la Asociación, de acuerdo con las normas legales y estatutarias. 

15. Expresar libremente sus opiniones en las reuniones de los órganos de gobierno y 

en cuantos asuntos se propongan al conocimiento de aquellos, como también 

recibir un trato igual y r espetuoso respecto de la opinión mayoritaria. 

16. Utilizar los servicios que la Asociación establezca para sus miembros. 

17. Beneficiarse de cuantos acuerdos y gestiones se realicen colectivamente. 

18. Formar parte de los grupos de trabajo. 

19. Impugnar los acuerdos de los órganos de la Asociación que estime contrarios a la 

Ley o a los Estatutos. 

20. Ser oído con carácter previo a la adopción de medidas disciplinarias contra él y a 

ser informado de los hechos que den lugar a tales medidas, debiendo ser 

motivado el acuerdo que, en su caso, imponga la sanción. 

10.4. Baja de socios. Suspensión de los derechos de socio.  Consecuencias 
económicas. 

Se perderá la condición de socio (artículo 11 de los Estatutos):  
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× Por decisión voluntaria del asociado, comunicada por escrito a la Junta Directiva. 

× Por impago de cuotas, durante el plazo de seis meses, previo requerimiento, en que 

se concederá un periodo de un mes para hacer efectivo el pago de las cuotas 

atrasadas. 

× Por sanción impuesta reglamentariamente, cuando incurra en acciones u omisiones 

relacionadas, con tal medida en el Reglamento de Régimen Interior y Estatutos.  

× En estos dos últimos casos, será preceptiva la instrucción de expediente y la 

audiencia previa del interesado por la Junta Directiva de la Asociación. 

Se suspenderán  los derechos a un socio cuando realice acciones u omisiones que perjudiquen 

los fines u objetivos de la Asociación o incumpla reiteradamente los deberes inherentes a su 

condición de socio, previo acuerdo de la Junta Directiva. Esta suspensión  no supondrá pérdida 

definitiva de la condición de socio. 

La expulsión  de los socios se llevará a cabo previa tramitación del expediente respectivo, y 

siempre y cuando se hayan cometido por el socio afectado actuaciones consideradas en el 

Reglamento de Régimen Interno como graves. 

Cuando la expulsión, baja o suspensión de los derechos del socio sea como consecuencia de los 

daños o pérdidas producidos en material, mobiliario o local sede de la Asociación, deberán ser 

repuestos en el valor que se establezca en la oportuna peritación, tasación o factura, y en el 

caso de que la expulsión sea por lesión de los fines o intereses de la Asociación se deberá 

indemnizar por daño y perjuicios, teniendo en cuenta en esta indemnización no solo el daño 

emergente sino también el lucro cesante; en este segundo supuesto, a falta de acuerdo sobre 

la cuantía de la indemnización a abonar, esta será fijada por los tribunales ordinarios 

competentes, correspondientes al domicilio de la Asociación. 

Una vez iniciada la anualidad, la cuota de socio deberá ser ingresada en la cuenta de la 

Asociación, no teniendo derecho a devolución aunque el socio pierda su condición por cualquier 

circunstancia y, en su caso, está obligado a satisfacer la cuota si en el momento de la baja, 

suspensión o expulsión no la hubiera hecho efectiva. 

Contra cualquier sanción a un socio cabrá recurso ante la Asamblea. 

10.5.  Régimen económico del GDR.  

La Asociación carece de Fondo Social. Los recursos de la Asociación proceden de (artículo 37): 

× Las cuotas de los socios  

× Las subvenciones, herencias, legados, donaciones o aportaciones extraordinarias que 

la Asociación pudiera recibir de forma legal por parte de los asociados o de terceras 

personas.  

× Cualquier otro recurso lícito. 

Las cuotas ordinarias tendrán carácter anual y serán determinadas en cuanto a su cuantía por 

la Asamblea de la Asociación. 

La recaudación de las cuotas deberá realizarse, por la Asociación, a lo largo del año natural, 

siendo causa de expulsión el impago de las mismas. 
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El ejercicio económico será anual y su cierre tendrá lugar el 31 de diciembre de cada año. 

Todos los socios satisfacen una couta anual de 60ú. Adem§s, los socios p¼blicos y la 

administraci·n local aportan 2,75ú por habitante y a¶o. 

10.6. Responsabilidades  

Las responsabilidades de los miembros de la Asociación obedecen a su ñresponsabilidad 

competencialò, entendiendo que esta es la responsabilidad que cada persona u ·rgano asume 

por delegación o competencia en el desarrollo de sus funciones. 

Los miembros de los órganos de gobierno y representación responderán civil y 

administrativamente frente a terceros, frete a la propia Asociación y a sus asociados, por los 

actos u omisiones realizados en el ejercicio de sus funciones y por los acuerdos que hubiesen 

votado. Si la responsabilidad no se puede imputar a ningún miembro o titular de los órganos de 

gobierno o representación, responderán todos solidariamente por los actos u omisiones a los 

que se han hecho anteriormente referencia, a menos que puedan acreditar que no han 

participado en su aprobación y ejecución o que expresamente se opusieron a ellos. 

La responsabilidad penal se ajustará a lo establecido en las leyes penales 

Los miembros de la Asociación no responden personalmente de las deudas de la misma. 

Cuando la Asociación sea titular de un Programa de Desarrollo las responsabilidades con 

respecto a la gestión del mismo vienen dadas en relación a las funciones de cada órgano de 

Gobierno y Representación, así como a la estructura técnica de trabajo. En todo caso la 

responsabilidad máxima del Programa corresponde a la Asociación y al máximo nivel a su 

órgano de gobierno: La Asamblea General. 

Las responsabilidades de los socios, de los órganos de gobierno y de representación y de sus 

componentes quedan expuestos en el Titulo II del Reglamento del Régimen Interior del CEDER 

Alcarria. 

10.7. Representación y gestión del GDR 

Seg¼n los Estatutos de CEDER Alcarria, ñCorresponde al Presidente representar a la asociaci·n, 

ejerciendo de portavoz, en las reuniones con los organismos p¼blicos y privadosò, as² como 

ñejecutar los acuerdos de la Junta Directivaò 

Por otra parte, el art²culo 16 establece que: ñLa Asamblea General es el ·rgano supremo de 

gobierno de la asociaci·nò. Las competencias de la misma se desglosan en el art²culo 21, entre 

ellas, las siguientes: aprobar los planes y proyectos de la Asociación y Examinar y aprobar las 

cuentas de la Asociación y controlar la actividad de la Junta Directiva.  

Respecto a las funciones y facultades del Órgano de Representación, la Junta Directiva, el 

artículo 25 establece, entre otras: Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General y ostentar y 

ejercitar la representación de la Asociación, dando cumplimiento a las directrices y acuerdos 

establecidos por la Asamblea General.   
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10.8. Normas de disciplina social  

El régimen disciplinario de CEDER Alcarria Conquense se regirá por lo dispuesto en su 

Reglamento de Régimen Interno, ajustándose, en todo caso, a los principios de presunción de 

inocencia, información de la acusación y audiencia al interesado. 

Las faltas cometidas por los socios podrán ser leves, graves y muy graves. La graduación de las 

faltas se realizará en base a los siguientes elementos: 

× La intencionalidad 

× La perturbación ocasionada 

× Los daños y perjuicios producidos a la Asociación 

× La reiteración 

En el Título IV del Reglamento de Régimen Interno se desarrollan detalladamente las faltas, 

atendiendo a la división comentada (leve, grave y muy grave).  

A los socios de CEDER Alcarria Conquense les podrán ser impuestas las siguientes sanciones. 

Por falta leve: 

× Amonestación escrita 

× Suspensión por un periodo de tiempo máximo de un mes 

Por falta grave: 

× Suspensión por un periodo de tiempo máximo de cuatro meses 

Por falta muy grave: 

× Suspensión por un periodo de tiempo máximo de ocho meses 

× Expulsión definitiva 

La responsabilidad disciplinaria se extingue por el cumplimiento de la sanción. 

El presidente será competente para incoar el expediente disciplinario y, en todo caso, se 

sancionará por acuerdo de la Junta Directiva de la Asociación. Cabrá recurso de esta decisión 

antes la Asamblea General. 

10.9. Funcionamiento de los órganos de decisión. Funciones y Composición. 
Convocatorias. Derechos de voto. Mayorías. Delegación de facultades. 

La Asamblea General estará integrada por todos los asociados, a través del representante legal 

de cada uno de ellos. Las reuniones podrán ser ordinarias (se celebrarán una vez al año) y 

extraordinarias (previa convocatoria del Presidente y a iniciativa propia, de la Junta Directiva o 

cuando lo solicite por escrito una décima parte de los asociados). 

En cuanto a la composición de los órganos de gobierno y representación hay que tener en 

cuenta los siguientes requisitos: 

21.  En dichos órganos los miembros económicos y sociales, privados y de 

representación directa o indirectamente no administrativa, así como las 

asociaciones privadas que formen parte de la Asociación, ostentarán al menos el 

50% de derechos de voto de la misma.  
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22.  En la Junta Directiva estarán representadas las organizaciones profesionales 

agrarias, las cooperativas agrarias, los jóvenes y las mujeres, siempre y cuando 

existan organizaciones representativas de este tipo a nivel comarcal o local. 

23.  En la Junta Directiva, las mujeres en representación de las Entidades públicas y 

privadas que la componen supondrán al menos el 40% de los derechos de voto. 

24.  Ningún colectivo socioeconómico podrá superar el 10% de los derechos de voto 

que correspondan al sector privado en el órgano de gobierno. 

25.  En todo caso y con independencia de lo recogido en otros artículos, los acuerdos 

que se adopten por los órganos de gobierno y representación de la Asociación 

para los programas de desarrollo referidos en el encabezamiento de este artículo, 

solo serán validos, si el sector privado alcanza una asistencia del 50% de los 

derechos de votos presentes en la adopción del acuerdo. 

La convocatoria de la Asamblea General se realizará por escrito con una antelación de quince 

días, expresando el lugar, la fecha y la hora de reunión, así como el orden del día. En caso de 

urgencia se podrá convocar Asamblea General Extraordinaria con una antelación de 48 horas. 

Cada miembro de la Asociación tendrá un voto 

La Asamblea General quedará constituida válidamente en primera convocatoria cuando 

concurran a ella, presentes o representados, un tercio de los asociados con derecho a voto y en 

segunda convocatoria, cualquiera que sea el número de asociados con derecho a voto. No 

obstante, hay que tener presente que para tomar decisiones relacionadas con el Programa de 

Desarrollo Rural es de obligado cumplimiento el artículo 15 de los estatutos, donde se describe 

la estructura orgánica y los requisitos que debe cumplir para la gestión de programas con 

metodología LEADER. 

Los acuerdos se tomarán por mayoría simple, no siendo computables los votos en blanco ni las 

abstenciones. En caso de empate decidirá el voto de calidad del presidente (se necesitará 

mayoría cualificada, de dos tercios de los presentes o representados, para modificar los 

estatutos, expulsión de socios y disolución de la asociación). 

El Órgano de Representación es la Junta Directiva. Esta está integrada por el Presidente y dos 

Vicepresidentes, Secretario, Tesorero y un máximo de dieciocho vocales. Todos los cargos 

serán designados por la Asamblea General y serán gratuitos. El mandato de los cargos 

directivos será de cuatro años, pudiendo ser reelegido sucesivamente. Los miembros de la 

Junta Directiva que hubieran agotado el plazo para el que fueron elegidos, continuarán 

ostentando su cargo hasta la aceptación de los que les sustituyan. 

La Junta Directiva, convocada previamente por el Presidente o por la persona que sustituya, se 

reunirá con periodicidad inferior a tres meses y todos sus miembros están obligados a asistir a 

sus reuniones excepto por causa justificada, siendo inexcusable la ausencia de presidente y 

secretario (o sus sustitutos). Se reunirá en sesión extraordinaria cuando lo convoque con este 

carácter el Presidente o bien lo solicite por escrito una tercera parte de los miembros de la 

Junta Directiva. En todo caso, quedará constituida válidamente en primera convocatoria con la 

mitad más uno de sus miembros; y en segunda convocatoria cualquiera que sea el número de 

asistentes (artículo 27). 
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La Junta Directiva tomará los acuerdos por mayoría simple de votos de los asistentes. 

10.10. Libros y contabilidades de La Asociación 

La asociación recoge la información relativa al funcionamiento de la asociación en el Libro de 

Socios, el Libro de Actas y el Libro de Cuentas.  

Tanto la contabilidad como las actas se guardan en soporte informático. 

A efectos contables la Asociación se regirá por las disposiciones establecidas en el R.D. 

776/1.998 de 30 de abril de adaptación del Plan General Contable a las entidades sin fines 

lucrativos. 

10.11. Derechos de información 

En el Título I del Reglamento de Régimen Interno se recogen los cauces que garantizan la 

transparencia y facilidad en el acceso a la información de los socios de la Asociación, así como 

de los beneficiarios del programa. 

10.12. Normas de disolución y liquidación de La Asociación 

Además de por resolución judicial, la Asamblea General Extraordinaria convocada al efecto 

podrá acordar la disolución de la Asociación por mayoría cualificada. En tal caso se designará en 

el seno de la propia Asamblea una Comisión que determinará el saldo de la Asociación. 

Los bienes se aplicarán a cubrir el pasivo, si lo hubiere, destinándose el resto de los fondos a 

otra asociación de igual carácter y fines.  
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1. Denominación 

La Alcarria Conquense 

2. Localización. Justificación del perímetro elegido 

Tomando como referencia las comarcas agrarias de la provincia de Cuenca, la zona de 

actuación se extiende por la comarca agraria de La Alcarria Conquense (más el término 

municipal de Torrejoncillo del Rey), perteneciente a la provincia de Cuenca, y situada al 

noroeste de la misma.   

Ilustración 1. Localización de la zona de intervención 

 

Esta delimitación es la que tradicionalmente ha utilizado la Diputación Provincial para acotar la 

comarca de La Alcarria Conquense, en base a la cual ha intervenido con los Planes de Acción 

Especial para La Alcarria. 

Los límites del territorio son los siguientes: al Norte con la comarca de La Alcarria de 

Guadalajara; Oeste con la comarca de La Alcarria de Guadalajara y la provincia de Madrid; al 

Este con la Serranía de Cuenca; al Sur con La Mancha Alta.. 
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Ilustración 2. Comarcas agrarias de Cuenca 

 

La comarca de intervención ha sido acotada atendiendo a tres consideraciones principales que 

le confieren su idoneidad para la ejecución de un programa de desarrollo, a saber: 

× Masa crítica o volumen poblacional. Aspecto de orden cuantitativo que sitúa al 

territorio de intervención dentro de los márgenes establecidos por el FEADER. 

× Homogeneidad territorial. Aspecto de orden cualitativo que refleja la homogeneidad 

geográfica y etnográfica del territorio.  

× Experiencia y vertebración del territorio. Aspecto de orden cuantitativo y cualitativo 

que refleja la competencia del territorio para gestionar un nuevo programa de 

desarrollo rural. 

2.1. Masa crítica. 

El territorio de intervención de La Alcarria Conquense se extiende sobre una superficie de 2.480 

km2 y cuya población es de 11.612 habitantes, distribuidos en 42 municipios y sesenta y nueve 

localidades. Estas cifras se corresponden con una masa crítica poblacional considerada como 

adecuada para poner en marcha un programa de desarrollo rural, a tenor de lo reco gido en el 

Reglamento 1974/2006. 

2.2. Homogeneidad del territorio. 

El territorio de La Alcarria Conquense es homogéneo, tanto desde un punto de vista paisajístico, 

como económico, social o cultural.  Se trata pues, de un espacio constante que ofrece las 

mismas variables básicas a todos y cada uno de sus pobladores.   

A continuación se exponen algunas notas que refuerzan la identidad territorial: 
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× Ruralidad.- Ver página 39. 

× Carácter eminentemente agrícola.- La actividad principal de la comarca es la 

agricultura. Existe una gran uniformidad en todos los municipios, en cuanto a las 

estructuras productivas, las técnicas de producción, las variedades en los cultivos y 

las problemáticas. Además buena parte del escaso sector industrial y de servicios 

está relacionado directamente con la producción agraria.  

× Similitud socioeconómica y cultural. Sociológicamente la población presenta unas 

notas definitorias similares en cuanto al nivel socioeconómico y cultural. 

× Historia y tradiciones comunes.- Desde el punto de vista etnográfico y cultural, la 

comarca de intervención muestra también fuertes lazos de conexión. De hecho, su 

patrimonio histórico y cultural es uno de los elementos que permite comprobar con 

mayor propiedad la homogeneidad del territorio.  

En consecuencia, las dimensiones y la homogeneidad territorial configuran La Alcarria 

Conquense como un espacio con identidad propia e idóneo para la intervención a través de un 

programa de desarrollo rural. Asimismo, la intervención a través de los programas desarrollo 

rural durante más de 16 años ha contribuido a vertebrar socialmente el territorio a través de la 

implicaci·n de l²deres locales, asociaciones, agentes econ·micos y socialesé en el proyecto 

conjunto del desarrollo territorial.  

Todo lo anterior contribuye también a dar unidad social al territorio pues su sociedad se haya 

vertebrada en torno a un proyecto común.  

3. Ámbito geográfico de actuación desglosado por 
municipios, núcleos, superficie, población y densidad. 

La zona de actuación se divide en cuarenta y dos municipios, dependiendo de ocho de ellos 

veintisiete pedanías. En total el territorio propone incidir sobre setenta y nueve localidades, que 

conforman una superficie de 2.480 km2 . 

Tabla 1.5. Datos poblacionales de los municipios 

MUNICIPIO  SUP_KM2  1991  2.001  2.006  VARIACIÓN  
VARIACIÓN 

%  
DENSIDAD  

Albalate de las 
Nogueras 

40,1 427 368 317 -110 -25,76 7,91 

Albendea 38,2 209 175 160 -49 -23,44 4,19 

Alcantud 57,6 160 117 98 -62 -38,75 1,70 

Alcohujate 27,3 72 57 45 -27 -37,50 1,65 

Arandilla del Arroyo 19,5 57 39 30 -27 -47,37 1,54 

Arrancacepas 18,6 40 37 38 -2 -5,00 2,04 

Barajas de Melo 136,8 728 751 864 136 18,68 6,32 

Buciegas 9,0 104 80 58 -46 -44,23 6,44 

Buendía 88,5 505 503 533 28 5,54 6,02 

Canalejas del Arroyo 61,0 396 353 370 -26 -6,57 6,07 

Cañaveras 73,6 444 389 378 -66 -14,86 5,14 
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MUNICIPIO  SUP_KM2  1991  2.001  2.006  VARIACIÓN  
VARIACIÓN 

%  
DENSIDAD  

Cañaveruelas 33,6 267 233 174 -93 -34,83 5,18 

Castejón 43,6 265 231 205 -60 -22,64 4,70 

Castillo-Albaráñez 12,4 35 29 23 -12 -34,29 1,85 

Gascueña 51,8 206 171 164 -42 -20,39 3,17 

Huete 377,6 2.476 2.141 2.018 -458 -18,50 5,34 

Leganiel 45,1 291 243 255 -36 -12,37 5,65 

Olmeda de la Cuesta 23,2 54 47 39 -15 -27,78 1,68 

Olmedilla de Eliz 13,3 36 31 27 -9 -25,00 2,03 

Peraleja (La) 34,9 195 157 144 -51 -26,15 4,13 

Pineda de Gigüela 29,1 207 147 117 -90 -43,48 4,02 

Portalrubio de 
Guadamejud 

21,0 118 89 47 -71 -60,17 2,24 

Priego 80,3 1.132 1.045 1.102 -30 -2,65 13,72 

Puebla de Don 
Francisco 

147,4 420 348 364 -56 -13,33 2,47 

Saceda-Trasierra 30,9 51 96 88 37 72,55 2,85 

Salmeroncillos 20,7 170 184 174 4 2,35 8,41 

San Pedro Palmiches 19,8 127 101 101 -26 -20,47 5,10 

Tinajas 46,9 425 370 351 -74 -17,41 7,48 

Torralba 55,5 245 193 176 -69 -28,16 3,17 

Torrejoncillo del Rey 201,5 829 674 649 -180 -21,71 3,22 

Valdecolmenas (Los) 31,3 169 124 106 -63 -37,28 3,39 

Valdeolivas 46,0 319 279 259 -60 -18,81 5,63 

Vellisca 43,0 216 170 143 -73 -33,80 3,33 

Villaconejos de 
Trabaque 

31,9 580 503 444 -136 -23,45 13,92 

Villalba del Rey 95,1 804 692 621 -183 -22,76 6,53 

Villanueva de 
Guadamejud 

30,6 147 124 100 -47 -31,97 3,27 

Villar de Domingo 
García 

76,8 299 278 241 -58 -19,40 3,14 

Villar del Infantado 21,8 61 46 52 -9 -14,75 2,39 

Villar y Velasco 61,8 172 124 127 -45 -26,16 2,06 

Villarejo de la 
Peñuela 

13,0 44 33 30 -14 -31,82 2,31 

Villas de la Ventosa 145,1 447 366 358 -89 -19,91 2,47 

Vindel 25,2 31 18 22 -9 -29,03 0,87 

 2.480,40 14.098 12.156 11.612 -2486 -17,63 4,68 
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Ilustración 1. Mapa del Territorio 

 

 

 

 

 

 






















































































































































































































































































